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SESiÓN EXTRAORDINARIA

CT/039/2023

Folio PNT: 271473800017723

En la Ciudad de Vi llaherm osa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las qu ince horas del día
ve intiuno de marzo de dos m il vein tit rés, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de
Asuntos Jurídicos del H. Ayunt amiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en la Prolongación
de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M. D. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio, Director de Asuntos Juridicos, M. A. Gustavo Are llano Lastra, Director de
Adminístración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal ; en su
calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H.
Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la documental susceptible de ser clasificada
como confidencial, solicitada por la Dirección de Finanzas, mediante oficio DF/UAJ /0120 /2023 ,
con relación a la solicitud de información con número de folio 271473800017723, radicada bajo el
número de expediente de control interno COTAIP/0177 /2023 , a través de la Plataforma Nacional
de Transparencia, bajo el siguiente: -------••••••---.--.-••-••----.-••-•••-•••-------------. -------------------------

Orden del dia

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.
2. Instalación de la sesión.
3. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4 . Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800017723, radicada

bajo el número de expediente de control interno COTAIP/0177 /2023 , a través de la
Plataforma Nacional de Transparenc ia, y análisis de la documental susceptible de ser
clasificada como confidencial, solicitada por la Dirección de Finanzas, mediante oficio
DF/UAJ/0120/2023.

5. Discusión y aprobac ión de la clasificación de la información. p L
6. Asuntos generales.
7. Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del dia

1.· Lista de asistencia y declaración de quórum.• Para desahogar el primer punto del orden
del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M. D. Gonzalo
Hernán Ball inas Celorío, Dírector de Asuntos Juríd icos, M. A. Gustavo Arellano Lastra,
Dírector de Admin istrac ión y M. Aud. Elía Magdalena De La Cru z León, Contralora
Mun icipal ; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro. -- ----------------------. _-------------------- -------- o_o

2.· Instalación de la ses ión.• Siendo las Quince horas del día Veintíuno de Marzo de dos mil
Veintitrés, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia. -------
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3.- Lectu ra y aprobación en su caso, del orden del día. - A cont inuación , el Secretario, procede
a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por
unanimidad . ------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---------

4.- Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800017723, radicada bajo el
número de expediente de control interno COTAIP/0177/2023 , a través de la Plataforma Nacional
de Trans parencia , y análisis de la documenta l suscept ible de ser clasificada como confidencial,
solicitada por la Direcci ón de Finanzas, mediante el oficio DF/UAJ/0120/2023.- En desahogo de
este punto del orden del día, se procedió a la lectura de dicha información. -----------------------------

5.- Discus ión y aprobación de la clasificación de la información. - En desahog o de este punto
del orden del día, se procedió al análisis y valoración de la documental remitida por el Titular de
la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo previsto
en los artículos 43 y 44 fracción 11 , de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 47 y 48 fracción 11 , de la Ley de Transparenci a y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tabasco y se determine la clasif icación y elaboración en versió n pública de la
documental susceptible de ser clasificada como confidencial. -----------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. - Con fecha 11 de Marzo de 2023, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública , recibió solicitud de información con número de folio 271473800017723,
realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, consistente en: " .. .Copia en
vers ion electrónica de los recibos de sueldo base, dieta, compensación por desempeño,
bo nos, gratificaciones y demás, pagadas al presidente municipal de ese Ayuntamiento en
los meses de enero, feb rero y marzo del año 2022 y 2023 Medio de notificación Electrónico a
través del s istema de sol ic itudes de acceso a la información de la PNT" .(Sic .)., a la cual le
fue asignado el número de expedie nte COTAIP/0177/2023. --------------------------------------------------

DOS. - Para su atenc ión se turnó a la Dirección de Finanzas, quien mediante oficio
DF/UAJ/0120/2023 , manifiesta:

" ...AI respecto y de conformidad con los artículos 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco; 102 y 121 del Reglamento de la Admin istración Pública del Municipio de
Centro, y conforme a lo estab lecido en e145, fracción 11 , IV de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública; 49, 50 fracción 111 , XI, XV Y XVII Y 137 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (LTAIPET); esta
dirección de Finanzas adjunta la información consistente en quince (15) recibos de pago de
nómina y prestaciones a nombre de la C. Yolanda del Carmen Osuna Huerta , Presidenta
Munic ipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro , mismos que presentan información
susceptible de ser clasificada como confidencial por contener datos personales, tales como:
Número de Empleado , Clave Única de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de
Contribuyentes (RFC), motivo por el cual, de conformidad con los articulos 48, fracción 11 y
143 de la LTAIPET, me permito solicitarle su amable gestión para que la información requerida
por el solicitante sea sometida a consideración del Comité de Transparencia de este H.
Ayuntamiento, para la aprobac ión de la documentac ión en versión pública, y que se relaciona
a continuación:
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Recibos
Yolanda del Carmen Osuna Huerta Datos susceptibles a clasifi carentregados

:;. Número de empleado.

02
Recibos de pago de nómina del mes de , Clave Única de Registro de Población
enero de 2022. (C.U.R.P.)

:;. Reoistro Federal de Contribuyente (R.F.C.)

01
Recibo de pago de compensación por :;. Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.)
desempeño del mes de enero 2022.

:;. Número de empleado.

02
Recibos de pago de nómina del mes de :;. Clave Única de Registro de Población
febrero de 2022. (C.U.R.P.)

:;. Reoistro Federal de Contribuvente (R.F.C.)

01
Recibo de pago de compensación por :;. Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.)desempeño del mes de febrero 2022.

:;. Número de empleado.

02
Recibos de pago de nómina del mes de :;. Clave Única de Registro de Población
marzo de 2022. (C.U.R.P.)

:;. Reoistro Federal de Contribuvente (R.F.C.)

01
Recibo de pago de compensación por :;. Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.)desempeño del mes de marzo 2022.

:;. Número de empleado.

02
Recibos de pago de nómina del mes de :;. Clave Única de Registro de Población
enero de 2023. (C.U.R.P.)

:;. Reoistro Federal de Contribuvente (R.F.C.)

01 Recibo de pago de compensación por :;. Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.)desempeño del mes de enero 2023.
:;. Número de empleado.

02 Recibos de pago de nómina del mes de :;. Clave Única de Registro de Población
febrero de 2023. (C.U.R.P.)

:;. Reoistro Federal de Contribuvente (R.F.C.)

01 Recibo de pago de compensación por :;. Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.)desempeño del mes de febrero 2023.
Total de Recibos entreoados: quince (15)

As í m ísmo, se inform a que la co mpensación se paga de forma mensual , por lo que no se
adjunta e l comprobante del mes de marzo de 2023; en cua nto a l reci bo de nómina
correspond iente a la primera q uincena del presente m es q ue transcurre , se rá devuelto por la
unidad adm in istrat iva a m ás tardar del 27 de m arzo de 2023, co nforme se solic itó mediante
oficio DF/SUBDE/0598/2023, e l cual se adjunta en archivo d ig ita l PDF." (Sic) . ---------- ----------

TRES.- En consecuencia, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública , medi ante
ofic io COTA IP/0420/202 3, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo aná lisis
del documento señalado en los puntos que anteceden, se proced a en términos de lo previ sto en los art ículos
43 y 44 fracc ión 11 , de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracc ión
11 , de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronu ncie
respecto de su clasificación y elaboración en versión pública. ----------- ---------------------- ---- ----------- --- ------

CONS IDERANDO

1. - De conform idad con los art iculos 43, 44 fracc ión I y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 47, 48 , fracciones I y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tab asco , este Comité de Transparencia, es compe tente para conocer y reso lver en cuanto a
la clasificación de la información y elaboración en vers ión pública, del documento señalado en los
Antecedentes de la presente acta. -------- -- -- - - ---- ----------------------



K. AYUHT.....ENTO CONSTITVOONAL
DI! aNTRO N21 ·2Q2-l

CENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021 -2024

"2023: Año de Francisco Villa
El re volucionario del pueblo"

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

11. - Este Comité de Transparencia , con el propósito de atender la petición de la Coord inación de
Transparencia , procede a realizar el análisis de las citadas documentales, para efectos de determinar qué
datos de su contenido son susceptibles de ser clasificados como confidenciales. Toda vez que del análisis
realizado a dichos documentos se observa que estos contienen información con datos susceptibles de ser
clasificados como confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceras personas, que las hacen
susceptibles de ser identificadas o identificables. Por lo que es imprescindible, someter a consideración de
este Comité de Transparencia, su correspondiente clasificación, de conform idad con lo siguiente: ------- -----

FOLIO: 2714738000177 23

"15 Recibos por Concepto de Pago de Nómina, y Prestaciones a nombre la C. Yolanda del Carmen
Osuna Huerta , Pres ide nta Mun icipal correspondientes a los meses de Enero 2022, Febrero 2022,
Marzo 2022, Enero 2023 y Febrero 2023" , documentos a los cuales se le deberán proteger los datos
confidenciales contenidos en los mismos , de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del
articulo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,
considerando de manera vinculante, las resoluciones emitidas al respecto, por el Instituto Nacional de
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que se citan a continuación:

Descripc ión del documento

15 reci bos por Con cepto de Pago de
Nómina, y Prestaciones a nombre la C.
Yolanda del Carmen Osuna Huerta,
Presidenta Munici pal correspondientes a
los meses de Enero 2022, Febrero 2022,
Marzo 2022, Enero 2023 y Febre ro 2023,

Enero 2022
1. 1ra. Quincena
2. 2da. Quincena
3. Com pensación por desempeño

Febrero 2022
1. 1ra. Quincena
2. 2da . Quincena
3. Com pensaci ón po r desemp eño

Marzo 2022
1. 1ra. Qu incena
2. 2da . Quincena
3. Compensación por desempeño

Enero 2023
1. 1ra . Qu incena
2. 2da . Quincena
3. Compensac ión por desemp eño

Febrero 2023
1. 1ra. Quincena
2. 2da. Quincena
3. Compensación por desemp eño

Información susceptible de ser clasificada como confi dencial
po r contener datos personales , por lo qu e es im prescindible
que sean protegidos, por las razones señaladas en los
crite rios del INAI , que se invocan de form a vinculante, en los
s iguientes térm inos:

Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.). - El INAI emitió el
Criterio 19/17 , el cual establece que el Registro Federal de
Contribuyentes (RFC) de personas fisicas es una clave de carácter
fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y
fecha de nacimiento, por lo que es un dato persona l de carácter
confide ncial.

Clave única de Regis t ro de Pob laci ón (C.U.R.P.). - EI INAI en la
Resolución RRA 5279/19 señaló que para la integración de la
Clave Única de Registro de Población se requieren datos
persona les como es el nombre y apellidos, fecha de nacimiento y
lugar de nacimiento , asimismo, se asigna una homoclave y un
digito verificador que es individual, como se establece en el
Instructivo Normativo para la Asignación de la Clave Única de
Registro de Poblac ión de la Dirección General Nacional de
Población e Identificación Personal de la Secretaria de
Gobernación. Por lo anterior, al tratarse de una clave que distingue
plenamente a la persona del resto de los habitantes , haciendo
identifica ble al titular de los datos , se considera que la Clave Única
de Registro de Población es Información confidencial, en términos
de lo dispuesto en el articulo 113, fracción 1, de la ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Número de Empleado. - Este Comité de Transparencia considera
que el número de identificación (ID) se trata de un código
identificador para uso exclus ivo del empleado que, de vincularse o
relacionarse el nombre de su titular con su firma y/o su foto, lo hace
identificable plenamente , y con el mismo se puede tener acceso a
diversa información, inclusive a sus datos personales , por lo que
debe clasificarse en términos artículo 116 primer párrafo de la
LGTAIP y 124 primer párrafo de la ley de Transpare ncia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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Los datos en los documentos señalados con antelación son susceptibles de ser clas ificados como
confidenciales, en vi rt ud de que al divulgarlos se esta rian vulnerando los derechos personales de
sus t itu lares , ya que co nstituye n datos que hacen a una persona identi ficada e ident ifi cabl e. ----------

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco
considera como Información Con fidencial, toda aquella información en poder de los Sujetos Obligados ,
relativa a los Datos Personales , protegidos por el derecho fundamental a la privacidad, conce rnientes a
una persona identificada e identificable y que la Protección de Datos Personales es la garantía de tutela
de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados , como son: el nombre , domicilio,
teléfono particular, correo particular de una persona (todo ser humano) el registro federal de causantes
(R,F.C.), la clave única de registro de población (CURP ), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos
Persona les en Posesión de los Sujetos Obligados , señala como Datos persona les sensibles aquellos que
se refieran a la esfera mas íntima de su titular, o cuya utilización indebída pueda dar origen a discrim inación
o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa mas no limitativa, y que su publicación requiere
el consentimiento de su titular. Datos patrimoniales, son aquellos corno información fiscal, historial
crediticio, cuentas bancarias , ingresos y egresos , etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen , cuya
difusión requiere del consentimiento expreso de su titular. --------------------- ------------------------------------------

111._ De confo rmidad con los art ículos 6, apartado A, fracción 11 , 16 segundo p árrafo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos ; 4° bis, fracción 111 , de la Constituc ión Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44 fracción I y 11, 116, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Públíca; art ículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 Y7, 21, 84 Y 85
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV,
XIII, XXII , XXIII, XXV, XXXIV, 6 p árrafo tercero, 17 p árrafo segundo, 47, 48 fracciones I y 11 , 73,1 08, 111,
114, 117,118 119, 124 Y 128, párrafo primero de la Ley de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tabasco; 1,2,3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19,20 y 21 de la Ley de Protección de Datos
Personales en Poses ión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; así como Cuadragés imo octavo,
Quincuagés imo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y 11 , Quincuagésimo Octavo, Sexagés imo
Segundo y Sexagés imo Tercero, de los Lineamientos Generales en Mater ia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas , emitidos por el
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales, determina procedente confirmar la clas if icación y elabo ración en ve rs ión pública
de los documentos descritos en el considerando 11 de la presente acta. --------- ---------:--- - ---------

IV.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información , señaladas en el considerando de la presente
Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve: --------------

PRIMERO . - Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los documentos descr itos en
el considerando 11 de la presente acta, vers ión pública que deber á realizarse tomando en cuenta lo
señalado en dicho considerand o de la presente acta .-'---------------------'------------ -------------------------------

SEGUNDO . - Se instruye a la Titular de la Coordinació n de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco: .Informe al..Titu l~ r d e la Dirección de Finanzas, que este Comité, confirmó la clasificación y
elaboraci ón en version publica de las documentales descritas en el considerand o 11 , Versión Pública que
deberá elaborar, en términos de la presente Acta de Comité, tomando en cuenta los artículos Sexagésimo
Segundo; Se.xagés imo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclas iflcaci ón de la lnforrnaci ón, así como para la elaboración de Versiones Públicas, en los que señala
que la elaboración y clasificación en versión pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátula o
colofón señalando los datos siguientes:

1. El Nombre del área del cual es titular quien clasifica.
11. La identificación del documento del que se elabora la versión pública

11 1. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
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IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los articulos, fracción(es),
párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; asi como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.
VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO . - Publiquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.- Asuntos Genera les . - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el siguiente
punto. ----------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------

7.- Clausura. - Cumpliendo el objet ivo de la presente y agotado el orden del dia, se procedió a clausurar la
Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,
Tabasco, siendo las quince horas con cincuenta minutos de la fecha de su inicio , firmando la presente
acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron. '--------------------------------------------------------------------

-
M. Aud . Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora Municipal
Vocal

.~ . .... "':

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayunta
del Municipio de Centro.ab o.

M. D. Gonzalo HernántBallinas Celorio
Director de Asuntos Juridicos

Presidente


